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ACUERDO No. 2539 DE 2004

(Julio 21)

“Por el cual se modifica el artículo primero del Acuerdo 2450 de 2004.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo primero del Acuerdo 2450 de 2004, el cual quedará así:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Transformar los siguientes Juzgados en el Distrito Judicial de Villavicencio:

a.  El Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Inirida (Guainía) en Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Inirida (Guainía), Circuito Judicial del mismo nombre, cuyo código de identificación será 940013189001, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.
b.  El Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Carreño (Vichada) en Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Carreño (Vichada), Circuito Judicial del mismo nombre, cuyo código de identificación será 990013189001, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

c.  El Juzgado Promiscuo de Familia de Mitú (Vaupés) en Juzgado Promiscuo del Circuito de Mitú (Vaupés), Circuito Judicial del mismo nombre, cuyo código de identificación será 970013189001, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de julio de dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente
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